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RESOLUCIÓN  N° 4.404 / 2.024 

 
VISTO: El Expediente N° 1001-10214/2024 caratulado “Secretaría de Hacienda 
solicita prórroga presentación Proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos 2.025”; y 
CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 
integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Cuerpo a través del 
Dictamen N° 24-107;  
                                    Que a fs. 1, Secretaria de Hacienda informa que hasta el 
momento no se cuenta con la información suficiente sobres aspectos relevantes para la 
estimación de erogaciones y recursos para el próximo ejercicio, por lo cual se solicita 
al Honorable Concejo Deliberante de Junín una prórroga para la presentación del 
mismo hasta el 15 de diciembre del año en curso;  
                                    Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión considera, 
que ante lo manifestado por la Secretaría de Hacienda, es necesario otorgar la prórroga 
solicitada; y 
                                     Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 
Municipalidades;  
                    

                            EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 
Artículo 1°:  Otorgar al Departamento Ejecutivo, una prórroga hasta el 15 de diciembre 
del corriente año para elevar al Honorable Concejo Deliberante, el Proyecto de 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2.025, de acuerdo a lo 
establecido en el Inciso 15º Artículo 105º de la Ley Nº 1.079 Orgánica de 
Municipalidades.- 
Artículo 2°: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-   

 
 
 
 

JULIO EDUARDO MERCADO       RICARDO MORCOS                                                           
Secretario H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

                                                                                                   


